
13768 ________________________14 julio 1976_______ ______________ B. O. del E.—Núm. 168

13580
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins- 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: AS/ac. 7.154/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E- T. «Fontova».
Final de la misma: Nueva E. T. 910, «Bandera Española».
Término municipal a que afecta: Cardedéu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o, 300 de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación de 

25.000/380 V. . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa ~ Paláu.—9.094-C.

13581 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial .a instancia de «Fúerzás 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: AS/ac. 16.679/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a E, T. 298 «Viladevall»-E. T. 184, 

«Cabrestantes».
Final de la misma: E. T. 7, «Viñas».
Término municipal a que afecta: Mataré.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanas 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 18 dé marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.095-C.

13582 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac. 17.748/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la lineé: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

538, «Juan XXIII».
Final de la misma: P. T. «Can Llosas».
Término municipal o que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; o,860 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de los apoyos; Madera y hormigón.
Estación transormadora: Uno de 50 KVA., relación de 

25 000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Dereto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de. Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1076.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.092-C.

13583 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_ 
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia ,de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla<- 
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes.:

Número del expediente: 17.746/75 AS/ac.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea /Tordera- 

San Llop.
Final de la misma: E. T. «Can Burgada».
Término municipal a que afecta: Tordera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,250 de tendido aéreo.
Conducor: Aluminio-acero-
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación de 

25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 - de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.097-C.

13584 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expedienté: AS/ac. 17.747/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Apoyo número 7 de conversión de línea, 

E. R. «Palomeras».
Final de la misma: E. T. 740, «Coresa».
Término municipal a que afecta: Malgrat.
Tensión de servipio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135 de tendido subterráneo.



Conductor: Aluminio y cobre.
Estación transformadora: Uno do 250 KVA., relación do 

25 000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1980, do 20 do octubre; Ley 10/ 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Rléotri- 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1667, do 22 de julio; Ley 
do 24 de noviembre de 1939 y Reglamento da Líneas. Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.096-C.

13585 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, 5. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac. 17.752/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. de E. T. 14 a E. T. 172, con entra

da y salida.
Final de la misma: Nueva- E. T. «calle Balmes».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas-
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,052 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación de 

25.000/380 V.

Esta Delegación-Provincial, en cumplimiento de lo. dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.098-C.

13586 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo- 
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac. 26.879/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a 11 KV., de E. T. 119 a E. T. 8.
Final de la misma: Nueva É. T. 188, «Salvatierra» (entrada y 

salida).
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Une de 160 KVA., relación de 

11.000/380 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24. de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori

zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.—9 274-C.

13587 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac. 20.900/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten. 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S, a 25 KV., entre E. T. «Bruguera II» 

y E. T. 416.
Final de la misma: Nueva E. T. 993, «Calle Creus» (entrada 

y salida).
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.

. Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación de 

25.000/360 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.'

Barcelona. 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.282-C.

13588 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esa Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ao. 28.904/75.
Finalidad: Ampliación- de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. entre E. T. 2.364 y 2.924, con en

trada.
Final d© la misma: Salida a nueva E. T. «Calle La Miranda».
Término municipal a que afecta: Comellá.
Tensión de servido: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., relacdc-- de 

11.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en. los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre;. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre.de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a lqs efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2610/1966.

Barcelona, 25 de marzo d© 1076.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.284-C.


